
 

 Máster Universitario en Investigación e Innovación en Contextos Educativos 
A continuación, puedes encontrar información sobre la estructura y características del plan 
de estudios que te servirá de guía para realizar la matrícula en autoservicio y asegurarte de 
que, al finalizar los estudios, hayas superado los créditos necesarios para obtener el título. 

Distribución de créditos y estructura del máster. 

Distribución de los créditos que componen el plan de estudios y que deben superarse para 

finalizar los estudios. En caso de que el plan de estudios ofrezca especialidades, se indicará 

si es obligatoria obtener una para obtener el título. 

 Obligatorios: 20 

 Optativos: 28 

 Trabajo Fin de Máster: 12   TOTAL CRÉDITOS: 60 

 
 
 Especialidades ofertadas (40 plazas): 

o Especialidad en Educación Escolar (20 plazas) 

o Especialidad en Educación Comunitaria (20 plazas) 

Es obligatorio obtener una especialidad para finalizar el título 

 

 

Requisitos académicos para poder finalizar los estudios. 

En el momento de realizar tu matrícula en el Máster, debes tener en cuenta que tendrás 
que matricularte de las asignaturas necesarias para superar los siguientes créditos y 
requisitos establecidos en la memoria de verificación del título: 

 

 

Meta Título

Asignaturas obligatorias:
20,00 créditos

Asignaturas optativas:
28,00 créditos

Especialidad en Educación 
Escolar:

28,00 créditos

Especialidad en Educación 
Comunitaria:
28,00 créditosTrabajo Fin de Máster:

12,00 créditos



 
 20 créditos obligatorios 

 28 créditos optativos.  

o Al menos 20 créditos obligatoriamente de una de las dos especialidades 
ofertadas: 

 Especialidad en Educación Escolar 

 Especialidad en Educación Comunitaria 

 12 créditos del Trabajo Fin de Máster 

 

Asignaturas ofertadas y requisitos de matrícula. 

Puedes consultar seguidamente las asignaturas ofertadas en el Máster y el mínimo de 
créditos a superar en cada uno de los apartados en que se estructura. Es muy importante 
conocer esta estructura y requisitos del plan de estudios para hacer la matrícula 
correctamente y poder titularte. 

1º CURSO 
Asignaturas Obligatorias. Deben superarse los 20 créditos obligatorios necesarios entre las 
siguientes asignaturas ofertadas: 
Descripción Créditos 

1281 Patrones Teóricos y Metodológicos de la Investigación Educativa 3.00 
1282 Diseño, Técnicas de Recogida de Información y Análisis de Datos Cuantitativo 
y Cualitativo 7.00 

1283 Comunicación, Defensa y Difusión del Conocimiento Científico 2.00 

1284 Innovación y Tecnología en Contextos Educativos 4.00 
1285 Investigar e Innovar para Luchar contra la Exclusión Digital en la Sociedad 
del Conocimiento 4.00 

ASIGNATURAS OPTATIVAS DE ESPECIALIDAD. De los 28 créditos optativos necesarios, deben 
superarse al menos 20 créditos optativos de una de las dos especialidades ofertadas  
Especialidad en Educación Escolar 
Descripción Créditos 
1286 Políticas de la Cultura y los Usos Sociales de la Imagen 4.00 
1288 Innovación Educativa y Procesos de Escucha y Participación de la Infancia en 
la Educación Infantil 4.00 

1289 Educación Socio-Emocional: Inteligencia Emocional, Convivencia y 
Sexualidad 4.00 

1290 Escuela y Salud: Actividad Física, Deporte y Nutrición 4.00 
1291 Aprender a Escribir y Escribir para Aprender 4.00 
1293 Creación Artística y Conocimiento 4.00 
1294 Competencias Docentes y Directivas 4.00 
Especialidad en Educación Comunitaria 
Descripción Créditos 
1295 Hacia una Educación Crítica de la Mirada: las Imágenes Fotográficas y 
Cinematográficas como Recurso Didáctico para el Conocimiento de lo Social 4.00 

1296 Procesos de Inclusión y Exclusión Socioeducativa, Posibilidades de la 
Investigación Biográfico-Narrativa 4.00 

1297 Metodologías Participativas para Investigar la Inclusión. El Teatro Social 
como Herramienta de Transformación 4.00 

1298 La Diversidad y la Diferencia en los Procesos Socioeducativos. La 
Construcción de Identidades. 4.00 



 
1299 Globalización, Diversidad Cultural y Educación Intercultural. La 
Construcción de Identidades Étnico-Culturales 4.00 

1301 Promoción del Bienestar, Prevención del Maltrato e Intervención en Contextos 
de Riesgo en la Infancia y Adolescencia. 4.00 

1302 Artes, Sociedad, Educación: Imaginario Sonoro, Imaginario Visual, 
Identidades y Cambio en las Culturas Contemporáneas 4.00 

Trabajo Fin de Máster. Finalizarán los estudios de Máster con la superación del TFM: 

Descripción Créditos 

1304 Trabajo Fin de Máster 12.00 

 

Normativa que debes tener en cuenta en la matrícula y durante tus estudios. 

Otros aspectos a tener en cuenta a la hora de realizar la matrícula son los siguientes, de 
acuerdo a la normativa aplicable, en función del régimen de dedicación de cada estudiante 
y los requisitos específicos del plan de estudios. 
 
Régimen de Dedicación 

 
Ningún estudiante puede matricularse de más créditos de los necesarios para finalizar sus 
estudios.  

 Matrícula a Tiempo Completo: el mínimo de créditos a matricular es de 37 créditos 
cada curso académico, salvo que sean los últimos créditos pendientes para finalizar 
los estudios. 
 

 Matrícula a Tiempo Parcial: el máximo de créditos a matricular es de 36 créditos cada 
curso académico. Si deseas matricularte a tiempo parcial debes realizar tu matrícula 
completa en autoservicio y posteriormente presentar una solicitud en la secretaría 
del Centro solicitando la modalidad de matrícula a tiempo parcial. 
 

Trabajo Fin de Máster 
 

 Puedes matricularte del Trabajo Fin de Máster en cualquier momento del curso 
académico siempre y cuando estés matriculado de todas las asignaturas necesarias 
para acabar la titulación. 
 

 La defensa del TFM sólo podrás realizarla cuando hayas superado las restantes 
asignaturas del Máster, incluidos los complementos de formación en su caso, que te 
hubieran sido asignados. 

 
Normativa de Permanencia 

 
 El rendimiento mínimo que debes obtener, durante el primer año de matrícula, si 

inicias unos estudios conducentes a la obtención de un título de máster universitario 
debe de ser: 
 

o Si estás matriculado a Tiempo Completo: 15 créditos. 
o Si estás matriculado a Tiempo Parcial: 9 créditos. 

 



 
 El plazo máximo de permanencia en los estudios de Máster es: 2 años matriculado a 

tiempo completo y 4 años a tiempo parcial. Dispondrás de un año adicional para la 
realización únicamente de las prácticas curriculares o el Trabajo Fin de Máster. 

 

Direcciones de contacto. 

 

Facultad de Educación 
Teléfono: 942 201161 / Correo: educacion@unican.es  
 
Servicio de Gestión Académica 
Teléfono: 942 201055 / Correo: gestion.academica@unican.es 
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